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PRE§ENTE:

Con fundamento en lo dispueto en los artlculos 68 y 69 de la Constitución Pollüca del Estado de Nuevo

León, y con fundamento además en loo artículos 102, 103 y f O4 del Reglamento para el Goblemo lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, rne permito proponer la presente iniciativa de reforma, al tenor de la

siguiente:

ExPostctót¡ oe Hoilvos

La creación de pollticas públicas encaminadas a facilitar la virla de los ciudadenos es una obligación

intrínseca de los gobiernos.

Máxime cuando dichas politicas buscan el beneficio de lo.s grupos más vulnerables y de aquellos

individuos que viven en condiciones de des§ualdad.

Nuevo León cuenta con un poco má¡ de 29f mil ptrsones que padeoen algún tipo de discapacidad, lo

que representa un 6 por ciento de su población totel.

Para una entidad como la nuestre ésfras cifras pudieran resultar mínimas si son comparada§ con

entidades como Jalisco, Ciudad de México, Querétaro o Puebla, por mencionar algunoo, sin embargo, no por

ello los gobiernoo deben de claudicar en sus esfuenos de buscar el bieneetar de este grupo vulnerable.
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Arin y cuando en nuesfo marco jurldico ee cuenta con una Ley que protege lo¡ derechm de las personas

con a§ún tipo de diocapacidad, ningrln esfuerzo que busque mejorar loo prqramas o loe beneficios para este

sector de la población sale sobrando.

Mvimos una época en que la movilidad urbana toma gran importancia en la vida cotidiana de las

perconas, pero si para las peñionas gue no padecen ninguna condición de incapacidad dicha movilidad se toma

cada dla más cornplicada, imaginemos lo que represonta ráSa para los Qre sufren de alguna diecapacidad

motora.

Es por ello que los gobiemos deberlan enfocar parte de sus esfuezos para lograr que les perconas con

el mencionado tipo de disoapacidad puedan oHener más facilidade para su traslado y movilidad.

Democracias modemas prtncipalmente en Estados Unidos y en Europa, son catalqadae como de

ayaneada en tomo a las legislacior¡es que ostentan en el apartado de le pmtección a personas cori diecapacidad.

Por desgracia, eE innegable gue en nuetro pals y en muchos otros de Latinoamérica aún tenemos

muchas áreas de oportunidad y faltan mayores y mejores esfuerzos tanto de la sociedad cMl como de los

gotúernos para pugnar por una mejor calidad de vida para los discapacitados.

Ee por ello gue en aras de que en Nuevo León podamos sar punta de larua en las polfticas púbticas que

busquen beneficiar a las persona* con discapacidad, acudimos ante esta toberania a presentar el siguiente

proyecto de:

DECRETO

tlnlco.. §e rcforman por adición de las fracciones Vll, Vlll y X de la Ley para la Protección de los

Derechos de tas Fersonas oon Dimapacidad para guedarde la siguiente manefra:

Articulo 35.. Lae autoridade compctentes realizarán entre otras acciones, las siguientee:

laM ...

Vll. Los Gobiernoe munlclplee tandrán la oUignción de excanhrdel cobro del estaclonambnto

vla pargulnretro, a toda aquclla poruona con discapacldad motora qus haga uao de algún vehlculo de ¡u
propiedad y quo cuenüe con le debida identlfrcación vlual quc rsl lo acredltei

Vlll. El Goblerno oúúatel tramitarü dc üo¡m¡ gratulta a todoa loa inbrcsadoc, el permho temporal

de ettac¡onamiento pi¡a pemonss con dbcapacldad motora;

    



lX. Lol Gobiernoo munlcipatcs deberán dessnar el l0% dol total de tos parqufmeüoo ubicadoe

cerca de centros de rccreación, zonet conrercialee y oÉntroc r¡ellgtiosc, como sspacloc cxclusivos para

el estecionamlento de persones con diacapacidad motora

TRANSITORIO§

ÚX|CO.- EI pmeenüe decrcto entr:ará en vlgor al dh riguienta al de ¡u publicación on el Perlódlco

Oflciál Ectado.

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente quedo a sus órdenes en el Comité

Directivo Munic¡pal del P.A.N. en Monteney ubicado en lsaac Gaza 605 Ote. Esquina con Zaragoza en el centro

de Monteney.
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